
 

 

 
 

SOLICITUD DE OFERTAS DE BIENES 
 

ADQUISICIÓN DE PUENTES PROVISIONALES 
  

NRO. DE LA REFERENCIA DE LA SDO EC-MTOP-454079-GO-RFB 
(ANTERIORMENTE EC-MTOP-420677-GO-RFB) 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 38. Derecho del 
Comprador a Aceptar Cualquier Oferta y a Rechazar Cualquiera o Todas las 
Ofertas, determinado en la Sección l. Instrucciones a los Licitantes (IAL) de la 
Solicitud de Ofertas Bienes (Proceso de Licitación de sobre único) “El Comprador 
se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el 
proceso de Licitación y de rechazar todas las Ofertas en cualquier momento 
antes de la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad 
alguna frente a los Licitantes. En caso de anularse el proceso, el Comprador 
devolverá prontamente a los Licitantes todas las Ofertas y, específicamente, las 
Garantías de Mantenimiento de Oferta que hubiera recibido.” 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar la cancelación de la Referencia de la SDO No. EC-MTOP-
454079-GO-RFB para la Adquisición de Puentes Provisionales. 
 
SEGUNDO: Publicar a través de la página web institucional la presente 
Resolución. 
 

Quito, 21 de febrero del 2025 
 
 

 
Ing. Eduardo Bonilla Castro 

Subsecretario de la Infraestructura del Transporte 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
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